
Costumbre Mercantil 

Cambio de medicamentos próximos a expirar 

“En Bogotá, D.C., es costumbre mercantil que en los contratos de 
suministro y/o compraventa de medicamentos los proveedores o 
distribuidores mayoristas de productos farmacéuticos cambien 
sin ningún recargo a los pequeños distribuidores (droguerías, 
farmacias, depósitos de drogas, etc), los medicamentos que se 
encuentren próximos a vencer.” 

* La información aquí descrita no constituye una certificación. Si desea obtener la 
certificación de esta práctica mercantil, puede dirigirse a cualquiera de las sedes de 

la CCB, diligenciar el formulario destinado para tal fin, cancelar el costo del 
certificado y reclamarlo inmediatamente 


